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PROCURADURÍA ESTATAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

Artículo 22.- A la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo le corresponden las siguientes 

atribuciones: 

I. Proporcionar asesoría jurídica gratuita y oportuna en materia laboral a las y los trabajadores, 

de manera individual o en organizaciones sindicales, respecto a conflictos relacionados con la 

aplicación de las normas de trabajo; 

II. Representar a las y los trabajadores ante las autoridades competentes en los conflictos que se 

susciten entre éstos y sus patrones, con motivo de la relación laboral; 

III. Prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de las normas laborales, 

haciendo valer las instancias y recursos, y realizando los trámites que sean necesarios para 

garantizar los derechos de los trabajadores; 

IV. Denunciar en la vía administrativa o jurisdiccional, la falta o retención de pago de los salarios 

mínimos o del reparto de utilidades, promoviendo las acciones, recursos o gestiones que 

procedan; 

V. Denunciar ante la autoridad laboral competente, los criterios contradictorios en que incurran 

las autoridades laborales al emitir sus resoluciones, solicitando la unificación de criterios; 

VI. Denunciar ante la autoridad laboral competente el incumplimiento de los deberes de las y los 

funcionarios encargados de impartir justicia laboral, solicitando se proceda conforme a derecho; 

VII. Atender las quejas que, en su caso, presenten las y los trabajadores u organizaciones 

sindicales, respecto al desempeño de los auxiliares o empleados de la Procuraduría; VIII. 

Coordinar el desempeño de sus actividades con los demás órganos de la estructura de la 

Secretaría, y 

IX. Las demás que le atribuyan las leyes del Estado, este reglamento y demás disposiciones 

aplicables, así como las que expresamente le confiera la o el Secretario. 

 


